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PARTE OFICIAL
1º. SECCION— MI N I T R O S

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 

y su Augusta R e a l  F a m i l i a  continúan en 
esta Corte sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.
E x p o s i c i ó n  a  S. M.

SEÑORA: Los empleados de clases 
subalternas destinados á las obras públi
cas de Caminos, Canales y Puertos, cons
tituyen el persona] auxiliar del cuerpo de 
Ingenieros, y forman en tal concepto una 
parte  muy esencial de la administración 
de este ram o, como sucede en los países 
donde mejor organización han recibido 
tan im portantes empresas. M as, aunque 
desde el principio de ellas tuvieron su 
origen entre nosotros las tres clases de 
que se compone dicho personal, han per
manecido hasta ahora sin que en su cons
titución y servicio hayan recibido ningu
na de las muchas mejoras que reclaman, 
pues hasta aquí solo se procuró facilitar 
el indispensable aumento de individuos 
que ocasionaba, en unas y otras, la exten
sión creciente que iban tomando de dia 
en dia los diversos servicios en que tie
nen todos su aplicación y destino.

Aunque bajo este punto de vista apa
rece satisfecha una necesidad tan justifi
cada, porque con los actuales Celadores, 
Aparejadores y Sobrestantes se han cu
bierto las atenciones mas generales y pe
rentorias, son muchas y repetidas las 
ocasiones en que por falta de individuos 
de las mismas clases quedan desatendidos 
otros servicios no menos importantes. Pro
cede esta falta principalmente, de que no 
están bien fijadas las bases de distribu
ción de dichos empleados, cuya causa dá 
lugar á que el servicio de conservación 
ocupe, como ahora sucede, empleados su
periores en número y categoría á los que 
realm ente son precisos, m ientras que no 
se encuentran disponibles con las condi
ciones necesarias los que son indispensa
bles para servicios especiales y extraor
dinarios, cuando estos son los que abra
zan atenciones de mas empeño, y por su 
particular índole ocurren en el ramo de 
Obras públicas sin interm isión, por lo cual 
deben considerarse también de naturale
za permanente.

Hay pues una necesidad urgente de 
proceder, en el sentido que se acaba de 
in d icar, al arreglo general de los emplea
dos subalternos del ramo expresado; y 
este es, SEÑORA, el que tengo el honor 
de someter á la consideración de V. M., 
sin proponer ningún aumento de indivi
duos respecto de los que en la actualidad 
existen.

A la conveniencia de que subsista la 
distinción ya establecida entre los emplea
dos de las tres clases mencionadas , se 
agrega la necesidad reconocida , hace mu
cho tiempo, de reformarlas en cuanto con
cierne á su organización general, y sin
gularmente en lo relativo á la admisión y 
nombramiento de individuos, y á sus a s 
censos , obligaciones y disciplina, porque 
no pueden llenar su objeto sino muy in
completamente las disposiciones vigentes, 
incluso el reglamento de 25 de Abril 
de 4 839, que mira á estos particulares, 
ya por la dispersión en que se encuentran 
muchas de las prim eras, ya por la falta 
de correlación en que aparecen las mas, 
ya por último porque 110 está basado el 
conjunto de ellas en las consideraciones y 
principios que por su enlace deben cons
titu ir un sistema general.

Con estas ideas, que han llegado á su 
madurez por medio de las discusiones sos
tenidas en la Junta consultiva del ramo 
sobre los trabajos de antemano prepara
dos con las lecciones sacadas de la expe
riencia, se ha conseguido formalizar uno 
que parece acertado, y que desde luego 
puede plantearse sin gravar el presu
puesto. Admitida , según se ha dicho, la 
distinción de las tres clases de subalter
nos , y refiriéndolas siempre á los Inge
nieros, se ha estimado conveniente susti
tuir á la denominación de los Celadores 
la de Ayudantes , por ser mas propia de 
las funciones generales que por el nuevo 
sistema se les atribuyen; y aunque pu
diera continuar la clase subsiguiente de 
Aparejadores con este mismo nombre, se 
adopta el de Auxiliar, porque sin la limi
tación que lleva consigo el primero , es 
mas adecuado el segundo para que res
ponda su significación á los varios servi
cios en que conviene utilizarlos y de he
cho se les viene ocupando. Los Sobrestan
tes continuarán con su actual denomina
ción, que es la propia de los destinos que 
se les confian en Obras públicas.

Por lo dem ás, Jas disposiciones mas 
esenciales de la reforma de las clases ex
presadas son : que los empleados de las 
nuevas, con relación á las antiguas, es
tarán mejor caracterizados, con situación 
y funciones determinadas,- y agrupados 
en las proporciones convenientes para fa
cilitar su oportuna distribución, así en las 
atenciones del servicio general ú ordina
rio, como en las que ocurren en los espe
ciales y extraordinarios: que será mas 
im portante, bajo el punto de vista facul
tativo y administrativo, la categoría de los 
Ayudantes, quienes por regla general es
tarán dispuestos siempre para acudir á 
los de una y otra clase: que los Auxilia
res tendrán su colocación en las nuevas 
construcciones y reparaciones de impor
tancia, sin perjuicio de otras comisiones 
propias de su clase que podrán desempe
ñar también como hasta a q u í; y que los 
Sobrestantes quedarán, por punto gene
ral , afectos á los servicios de conserva
ción de todas las obras sometidas al uso 
público, reservando el competente núme
ro de individuos de la propia clase para

las de nueva construcción en que fueren 
precisos.

Las dotaciones de todos estos emplea
dos es justo y conveniente que sea.n pro
porcionadas á la importancia respectiva 
de las funciones que se les asignan en su 
nueva reorganización. Con este fin se con
sideran subdivididas en dos categorías 
cada una de las dos clases de Ayudantes y 
Auxiliares. Para los primeros se asignan 25 
piazas de término y 5 5 de entrada; de los 
segundos, 60 tendrán colocación en otras 
tantas plazas perm anentes, quedando los 
individuos que no tuvieren cabida en es
ta planta en clase de supernum erarios, y 
esta será la de ingreso para los emplea
dos de clases subalternas une en lo su
cesivo han de ser admitidos en los servi
cios de Obras públicas, si bien se estable
ce á favor de los Sobrestantes que reúnan 
igual aptitud la justa  preferencia que m e
recen por su probada práctica y servicios. 
Por lo tanto, conservándose para estos 
últimos su actual dotación de 4400 rs., 
se fijan respectivamente en el orden as
cendente de las categorías y clases que 
se han dicho los sueldos de 6000 , 7500, 
9000 y 10,500 r s , , cuya sum a, compa
rada con la total á que ascienden las asig
naciones de los actuales subalternos , dá 
un resultado igual para el presupuesto.

En cuanto á las condiciones de admi
sión para los mencionados destinos, están 
reguladas en el nuevo reglamento por la 
conveniencia del servicio: sobre igual 
pauta se han calcado también las obliga
ciones respectivas, no menos que las dis
posiciones orgánicas y disciplínales, y 
cuanto en suma puede conducir á que in
dividual y colectivamente tengan los em
pleados subalternos de Obras públicas 
una aplicación tan ventajosa como con
viene para la mas acertada marcha y se
guro progreso de las mismas.

Tales son las principales disposiciones 
que con un fin de tan conocida im portan
cia se han incluido en los adjuntos p ro 
yectos de decreto v reglamento, que de 
acuerdo con el parecer del Consejo de Mi
nistros, tiene la honra el que suscribe de 
proponer á la Real aprobación de Y. M.

Madrid 4 2 de Abril de 1854.=SEÑO- 
RA .=A  L. R. P. de V. M.—A g u s t í n  E s t e 
b a n  COLLANTBS.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo que Me lia 
propuesto, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, el de Fomento, He tenido á 
bien decretar lo que sigue:

Artículo 1.° El personal facultativo 
auxiliar del cuerpo de Ingenieros de Ca
minos, Canales y Puertos , destinado á los 
servicios de obras públicas de esta clase, 
con cargo á los presupuestos del Estado y 
de las provincias, se compondrá en lo su
cesivo de

Ayudantes.
Auxiliares: 
y Sobrestantes.

Art. 2? Las plazas asignadas á la cla
se de Ayudantes serán 80, ule las cuales

25 de término , con la dotación fija de 
10,500 rs. anuales, y las 55 restantes, de 
entrada en ella, con la de 9000 rs.

La clase de Auxiliares constituirán 60 
individuos perm anentes, ó de planta fija, 
y además los supernumerarios que fueren 
nombrados en proporción á las necesida
des que ocurran en el ramo. Tendrán de 
dotación fija los primeros 7500 rs. anua
les, y 6000 los segundos.

Los Sobrestantes serán todos de igual 
categoría para el percibo de su dotación, 
que será de 4400 rs.

Art. 3.° Los individuos de las tres 
clases mencionadas en el anterior artículo 
se distribuirán, destinándolos á las dife
rentes atenciones del servicio ordinario 
de las respectivas demarcaciones, en la 
forma que sigue :

Un Ayudante de los de término por 
cada distrito de Obras públicas á las in
mediatas órdenes de los Jefes respectivos, 
y uno de los de entrada para cada pro
vincia.

Un Auxiliar perm anente destinado 
también á cada provincia, sin perjuicio de 
los demás de su categoria, ó de los su
pernumerarios que fueren precisos. Estos 
últim os, por regla general, tendrán asi
mismo su destino en provincia determ i
nada.

Los demás Ayudantes y Auxiliares 
quedarán disponibles para destinarlos á 
servicios especiales, y á las comisiones 
extraordinarias que ocurran.

El número de plazas que han de pro
veerse con los Sobrestantes se determ i
nará:

Primero. Por la extensión de las car
reteras en estado de conservación, asm - 
nando á cada uno de ellos una sección por 
lo menos de 30 kilómetros.

Segundo. Por las que tuvieren las 
demás atenciones del ramo de obras p ú -  
plicas que deban ser desempeñadas por 
uno de aquella clase.

Art. 4.° Asi los Ayudantes , como los 
Auxiliares y Sobrestantes, tendrán dere
cho á percibir, en sus casos respectivos y 
conforme á los reglamentos é instruccio
nes del servicio de las obras públicas, los 
abonos que devengaren por razón de la 
movilidad en que los constituyan sus des
tinos ó comisiones, asi como por indem
nización de cualesquiera otros gastos per
sonales.

Los Ayudantes y Auxiliares perm a
nentes gozarán, además, las considera
ciones que disfrutan como empleados con 
sueldo clasificado los de las demás carre
ras civiles que se encuentran en este caso, 
á fin de que les sean aplicables los dere
chos pasivos, asi como los de viudedad y 
horfandad para sus mugeres é hijos, con
forme á las disposiciones que rijan sobre 
este punto.

Art. 5.° A fin de que desde luego 
quede organizado el servicio de las obras 
públicas con los actuales empleados de 
las clases análogas ó equivalentes, las 
plazas de la nueva clase de Ayudantes 
serán provistas con los Celadores, en vis
ta de sus antecedentes respectivos, g ra -
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cluados en el orden preferente que sigue: 
4.° Los méritos, aptitud y comporta

miento acreditados en el mismo ramo de 
obras públicas.

2¡.° La antigüedad de servicios en el 
propio ramo.

Los actuales Celadores, que no pudie
ren tener cabida en las plazas de Ayu
dantes, quedarán en la de Auxiliares.

Art. G.° En la clase de Auxiliares ten
drán ingreso los actuales Aparejadores; 
pero deberá preceder á su designación y 
nombramiento después de formado el es
calafón general de los individuos que han 
de constituir dicha nueva clase, guardan
do el órden de preferencia anotado en el 
artículo precedente.

Art. I a Los actuales Sobrestantes con
tinuarán en su misma ciase, formando, 
en cuanto concierne á su distribución y 
servicio, parte de la nueva organización.- 

Art. 8." Los empleados actuales que 
respecto de la clase en que servían obtu
vieren ventaja con dichos nombramien
tos, y no les conviniere trasladarse al 
nuevo destino ó residencia que se Ies 
asigne fuera de los distritos en que se 
encontraren, podrán renunciar dicha 
ventaja, quedando en la clase inferior in
mediata ú la que fueren llamados en vir
tud de la nueva organización.

Art. 9.® A los aue por virtud del£ a
presente arreglo quedaren corno super
numerarios , y á los que en adelante 
fueren nombrados con igual concepto, 
según lo dispuesto en el art. %.a, se les 
abonará para la regulación de sus dere
chos pasivos el tiempo que sirvieren has
ta ocupar alguna plaza permanente.

Art. 10. En lo sucesivo no habrá en 
el ramo de Obras públicas mas plazas de 
subalternos facultativos, ni otras clases 
de auxiliares, que las declaradas como 
permanentes ó de planta en los artículos 
anteriores. Tampoco se nombrarán em
pleados interinos ó temporeros de aque
llas clases, ni se satisfarán haberes que 
no se hubieren aprobado previamente con 
los presupuestos anuales, ó por una dis
posición especial.

Art. 11. Cuando la extensión ó im
portancia de las obras y servicios provin
ciales lo exigieren, se determinarán, pre
via instrucción de expediente en cada 
caso, y oida la Diputación provincial, los 
subalternos cuyos haberes deban cargarse 
á los presupuestos respectivos.

Art. 12. Ningún nombramiento de las 
clases expresadas podrá recaer, en lo su
cesivo, sino en los individuos que reúnan 
las condiciones señaladas en el reglamen
to que á este fin y para la mejor organi
zación , servicio y disciplina de dichos em
pleados se aprueba con esta fecha.

Quedan derogadas las disposiciones 
anteriores que se opongan á las del pre
sente decreto, v subsistentes las relati- 
vas á los Directores de caminos vecina
les y á los capataces y peones camineros 
de las carreteras, los cuales seguirán 
como hasta aquí con sujeción á sus res
pectivos reglamentos.

Dado en Palacio á doce de Abril de 
mil ochocientos cincuenta y cuatro.=Está 
rubricado de la Real mano. =  El Ministro 
de Fomento-AGüSTiN E s t e b a n  G o l l a n t e s .

Reglamento para la organización, servi
cio y disciplina del personal subalterno 
de Obras públicas.

CAPÍTULO PRIMERO.
Disposiciones orgán¡cas.

Articulo 1? Constituyen el personal facultativo 
de ciases subalternas de obras públicas para auxi
liar al Cuerpo cié ingenieros de Caminos, Canales 
y  Puertos, en los servicios propios de este institu
to , costeados por el Estado y las provincias, los 
Ayudantes, Auxiliares y Sobrestantes, cuyas plazas 
serán provistas con sugetos que reúnan ias condi
ciones de este reglamento.

Todos los nombramientos de las mencionadas 
clases se liarán en virtud de Reales órdenes expe
didas por el Ministerio de Fomento, a propuesta de 
la Dirección general de Obras públicas, por cuyo 
conducto recibirán los interesados sus respectivos 
títulos y todas las resoluciones superiores que les 
conciernan.

Art. 2.° A las vacantes que ocurran en las pla
zas de término de la clase de Ayudantes de Obras 
públicas, optarán solamente los demás individuos 
de la propia clase, y á las plazas restantes los que 
hubieren servido el tiempo de tres anos en la de 
Auxiliar; ñero no se proveerá ninguna sino mediante

propuesta en terna, que formará la Dirección ge
neral , con los individuos que hubieren merecido la 
calificación correspondiente de la Junta consultiva, 
en vista de ias hojas de servicios y demás antece
dentes oficiales de los individuos elegibles.

Art. 3.° Las plazas permanentes de Auxiliares 
de Obras públicas se proveerán con los empleados 
supernumerarios de la misma clase, observándose 
iguales formalidades de calificación y propuestas en 
terna que para el nombramiento de Ayudantes.

El de Auxiliar supernumerario no podrá recaer 
sino en los individuos que reúnan las_condiciones 
siguientes: no ser mayores de 30 años de edad; 
tener título académico do Maestro de obras ó de 
Director de caminos vecinales, con práctica de dos 
años, ó una certificación de aptitud , que los pre
tendientes podrán obtener , mediante un exámen 
teórico práctico ante los ingenieros Jefes de los 
distritos, con la asistencia de otros dos, conforme 
al programa que se circulará por la Dirección ge
neral.

Los licenciados del ejército y los empleados que 
sirvieren en propiedad plazas de Sobrestante de 
Obras públicas, serán admitidos hasta los 33 años 
de edad , siempre que acrediten Ja aptitud del mo
do expresado.

Art.' L °  Las plazas do Sobrestante de Obras pú
blicas se reservarán con preferencia para los indi
viduos que reúnan las condiciones mencionadas en 
el artículo precedente; los que no se hallaren en 
tal caso deberán acreditar que no exceden de la 
edad marcada en el mismo, y justificar su aptitud 
con el título de agrim ensor, ó con una certifica
ción de exámen, conforme al programa que se fija
rá para ios de su ciase.

Los licenciados del ejército y Capataces de obras 
públicas serán admitidos con iguales condiciones, 
hasta la edad de 40 años.

No podrá recaer nombramiento de Sobrestante 
en quien no reúna las condiciones expresadas en 
este artículo. La Dirección general formará al efec
to las propuestas correspondientes, designando en 
cada caso ios sugetos en quienes concurran mejo
res circunstancias , en vista de ios documentos de 
aptitud y demás antecedentes que reúnan los pre
tendientes.

Art. 3A Los servicios y comisiones en que ten
drán su destino los Ayudantes , Auxiliares y So
brestantes , son:

Primero. Los de sus respectivas clases en todas 
las obras públicas del Estado.

Segundo. Los que de igual modo les correspon
dan en las que promuevan y ejecuten las provin
cias y los Ayuntamientos, de acuerdo con el Go
bierno.

Tercero. Los que íes encargaren empresarios 
particulares, para ejecutar las obras de una ú otra 
clase que fueren de su cargo por contrata de ad
judicación.

En el primer caso, todos los haberes de los mis
mos empleados se satisfarán con cargo al presu
puesto general del Estado; en el segundo, impu
tándolos á ios de las respectivas provincias en los 
que se incluirán al efecto, y en el tercero, por 
cuenta de los empresarios que los ocupen.

Art. 6.° Por regla general, los mismos emplea
dos subalternos desempeñarán, indistinta y aun si
m ultáneam ente, toaos los servicios de sudase , en 
comisiones y trabajos dependientes del Estado y de 
las provincias, siempre que radicaren en los pun
tos de su residencia ó demarcación, aun cuando 
solo perciban sus haberes de uno de dichos pre
supuestos.

Será incompatible para los mismos empleados, 
mientras sirvieren destinos ó comisiones de las cla
ses mencionadas, acumular mas de un sueldo , ni 
desempeñar ninguna otra ocupación que tenga por 
objeto servicios contratados por empresarios.

Art. 7.° Cualquiera empleado de las clases men
cionadas podrá obtener autorización del Gobierno 
para dedicarse exclusivamente al servicio de los 
empresarios de obras públicas, siempre que estos 
los pidieren, aceptando la obligación mencionada 
en el art. 8.°, y fijaren el tiempo durante el cual 
los han de ocupar.

Las bajas de los individuos comprendidos en 
esta disposición no tendrán efecto sino respecto á 
sus haberes, conservando por lo demás sus dere
chos al abono de servicios.

Art. 8.ü La Dirección general distribuirá los 
Ayudantes, Auxiliares y Sobrestantes por distri
tos y provincias, destinándolos oportunamente y 
en número proporcionado á las atenciones ordi
narias, asi del cargo del Estado, como provinciales, 
que ocurran dentro de dichas circunscripciones.

Para las comisiones especiales y extraordina
rias fijará también el número de individuos de las 
propias clases que deban auxiliar á ios Ingenieros.

La misma Dirección general dispondrá de igual 
modo el relevo de cada uno de dicho; subalternos, 
señalándoles el nuevo destino ó situación en que 
hubieren de quedar.

Art. 9.° Los Ingenieros Jefes de los distritos, 
con presencia de las atenciones que ocurran en 
cada una de las provincias, y arreglándose á las 
disposiciones que por la Dirección general se les 
comuniquen ai efecto, señalarán á cada uno de di
chos empleados el punto de su ordinaria residen
cia, el Ingeniero, á quien deberá reconocer y obe
decer como su Jefe inmediato, y el número , ex
tensión y naturaleza de los servicios que hayan de 
desempeñar, según se determina para cada clase en 
los capítulos siguientes de este reglamento.

Art. 10. Para todos los actos del servicio, los 
empleados de ias clases mencionada ; dependerán 
exclusivamente del Ingeniero á cuy^s inmediatas 
órdenes fueren destinados.

Podrán, no obstante, desempeñar algún encargo 
temporal, bajo las instrucciones especiales del In
geniero Jefe del distrito, cuando lo disponga á pro
puesta del murrio la Dirección general.

Art. 11. Los empleados subalternos, cuando se 
hallaren reunidos para actos del servicio, guarda
rán entre sí la consideración y correspondencia 
establecidas para sus clases, estando subordinados 
los individuos de las inferiores á los de las supe
riores inmediatas.

Estarán obligados también á presentarse con 
el uniforme y distintivos asignados á sus clases 
en los actos del servicio que se les previniere por 
sus Jefes.

Art. 12. Así los Ayudantes como los Auxiliares 
de Obras públicas gozarán de la consideración de 
P erito s  , para los casos en que por encargo de la 
Administración procedan al apeo, deslinde y tasa
ción de toda ciase de predios rústicos y artefactos,

así como á la fijación de sus derechos y servidum
bres , medición de aguas, y demás cuestiones en 
que se interesare algún servicio público»

CAPITULO II.

De los Ayudantes.
Art. 13. Todos los Ayudantes serán considera

dos entre sí como iguales en categoría, y forma
rán la clase inmediata inferior de los Ingenieros y 
superior de los empleados subalternos de obras 
públicas.

Art. 14. Los Ayudantes desempeñarán su des
tino en los distritos, á las inmediatas órdenes del 
Ingeniero Je fe , ó á las de otro que el mismo de
signe , fijándole residencia en una de las provin
cias de la propia demarcación.

Por falta de Ingenieros, el Jefe del distrito po
drá comisionarlos para que ejerzan algunas fun
ciones de las que corresponden á aquellos, deter
minando con claridad las que les confiaren.

Cuando estas pertenecieren á obras y servicios 
provinciales, el mismo Jefe comunicará al Gober
nador respectivo las disposiciones que hubiere 
adoptado.

En todo caso dará cuenta de ellas á la Dirección 
general.

Art. 15. Las obligaciones generales de los Ayu
dantes son:

Primera. Acompañar al Ingeniero, su Jefe in 
mediato, cuando lo dispusiereel mismo, para au
xiliarle en los reconocimientos, levantamiento de 
planos, nivelaciones y demás trabajos del campo, 
propios del servicio de las obras públicas.

Segunda. Llevar con buen órden el diario de 
las mencionadas operaciones, y las libretas y cua
dernos en que se anoten los datos recogidos para 
los trabajos de gabinete.

Tercera. Practicar por sí mismo, siempre que 
así se le p rev in iere, alguna de aquellas opera
ciones, así como el trazado de alineaciones, replan
teo de obras, cubicaciones y demás que ocurrie
ren , ejecutándolas con sujeción á las instruccio
nes que se le comuniquen y dando cuenta exacta 
del resultado.

Cuarta. Visitar las obras de nueva construc
ción y las reparaciones de importancia, perma
neciendo en unas y otras con el objeto y por el 
tiempo que se le designen.

Quinta. Desempeñar en cualquiera de los casos 
precitados, y cuando no hubiere Auxiliares, las 
obligaciones asignadas á estos, sin perjuicio de 
las de su cargo.

Sexta. Vigilar el buen cumplimiento de las obli
gaciones impuestas á todos sus subordinados en 
las obras públicas , y dar cuenta á su Jefe de cuan
to sobre este particular juzgue que deba corre
girse.

Sétima. Informar á su Jefe inmediato de pala
bra, y por escrito si lo previniere, sobre todos los 
asuntos del servicio que estime conveniente.

Octava. Extender y firmar los documentos fa
cultativos y de contabilidad en que su Jefe deba 
poner el V? B?, con arreglo á los modelos é ins
trucciones generales del servicio de obras públicas.

Novena. Asistir á la oficina ó despacho del In
geniero y desempeñar en ella los trabajos del ser
vicio que el mismo ordenare.

Art. 16. En los casos de ausencia ó enfermedad 
del Ingeniero, y á falta de otro que le reemplace, 
le sustituirá el Ayudante para que no se inter
rumpa el órden del servicio, á cuyo fin despacha
rá también la correspondencia con el Ingeniero 
Jefe del distrito y ias Autoridades de la provincia.

Art. 17. Los Ayudantes deberán estar provistos 
de caballo para que en todo tiempo se encuen
tren dispuestos á prestar los servicios de su clase 
en cualquier punto de la demarcación á que cor
respondan.

CAPITULO III.

De ios Auxiliares.

Art. 18. Los Auxiliares permanentes y super
numerarios serán considerados como si fueran igua
les para todos los actos del servicio, y constituirán 
la clase intermedia entre los Ayudantes y Sobres
tantes, siendo los inmediatos inferiores de aque
llos , y superiores de estos.

Art. 19. Dentro de los distritos á que se halla
ren destinados los Auxiliares, prestarán los servi
cios que les corresponden:

Primero. A las inmediatas órdenes del Ingenie
ro que se le designe, con residencia fija en provin
cia , demarcación y punto determinados , para 
cuidar de las obras de nueva construcción y de 
las reparaciones de importancia.

Segundo. Supliendo á los Ayudantes, para cu
brir atenciones extraordinarias del servicio, en 
cuyo caso desempeñarán los Auxiliares dentro ó 
fuera de su provincia las funciones propias de 
aquellos, bajo la inmediata dependencia de un In
geniero.

Tercero. En los trabajos gráficos y de oficina 
ipie ocurran en la provincia de su residencia, pa
ra cuyo desempeño concurrirán al alojamiento del 
Ingeniero, su Jefe inmediato. ¡Por disposición del 
mismo, mientras permanezcan en tal situación, 
podrán ocuparse además en los reconocimientos y 
trazados de los caminos vecinales, y  en otras aten- 
ñones que no ocasionen sino una ausencia de po
sos dias.

Art. 20. Las principales obligaciones de los Au
xiliares son:

Primera. Residir constantemente en las obras 
le su cargo , en las que tendrá , mientras no se 
Rallaren el Ingeniero ó Ayudante, la considera- 
ñon de Jefe local para todo lo relativo al servicio.

Segunda. Asistir diariamente á las mismas, re
corriéndolas oportunamente según fuere la exten
sión de las que tuviere á su cargo; cuidar del buen 
Aden de todos los trabajos, y procurar su mayor 
Rrogreso, exigiendo de todos sus subordinados el 
m utual cumplimiento de sus deberes.

Tercera. Conservar en su poder los planos, per- 
í ie s , detalles, pliegos de condiciones y memoria 
leí proyecto de o b ra ; llevar el diario y la con- 
;abilidad de la misma , con sujeción á los formula- 
ños que se le dieren.

Cuarta. Fijar las alineaciones sobre el terreno; 
'eplantear todas las obras de fábrica; trazar sus 
nonteas y aparejos; disponer los andamios y cim
bras, los depósitos de materiales, hornos, talleres, 

almacenes y demás medios de ejecución; todo con 
estricta sujeción al proyecto y á las instrucciones

particulares que le diere su Jefe para plantear los 
trabajos.

Quinta. Disponer que se acopien los materiales 
al píe de o b ra , y cuidar de que en cantidad, ca
lidad y dimensiones sean las que marcaren las 
condiciones facultativas.

Sexta. Vigilar constantemente por sí y por me
dio de sus subordinados las obras y todas las ope
raciones concernientes á las mism as, cuidando de 
que se observen las reglas de arte para su mejor 
construcción.

Sétima. Despachar la correspondencia con su 
Jefe inmediato, pasándole en períodos regulares los 
estados de progreso de las obras, dándole parte 
de cuanto ocu rriere , y pidiendo en todo caso im
previsto las instrucciones que estime necesarias 
para cubrir su responsabilidad.

Octava. Extender y firm ar, con arreglo á los 
modelos y formularios, los documentos facultativos 
y de contabilidad relativos á las obras de su car
go que deba pasar á su Jefe inmediato.

Art. 21. Cuando un Auxiliar estuviere al fren
te de obras contratadas por particulares, también 
ejercerá de Heno las obligaciones que se le seña
lan en el artículo precedente, excepto la cuarta, 
cuyas operaciones hará ejecutar á los agentes y 
operarios del contratista; pero deberá tener par
ticular cuidado de que se ejecuten como allí se 
previene.

Art. 22. Siempre que las obras se ejecutaren 
por el sistema de administración , corresponderá 
al A uxiliar, mientras reúna el concepto de Jefe 
local de las m ism as, dar las órdenes y vigilar á 
todos sus subordinados; fijar las horas en que 
de principiar y concluir los trabajos del dia y los 
descansos; recibir y despedir los operarios, seña
larles ta re a , llevar su alta y baja y hacerles sus 
ajustes; cuidar del buen uso y conservación déla 
herramienta y de que no falten los necesarios úti
les , haciendo que se recompongan en tiempo 
oportuno; concertar los destajos y la compra de 
efectos y m ateriales, cuando se le autorizare para 
ello; y dar las demás disposiciones á que alcan
cen sus facultades para la conveniente y regular 
marcha de los trabajos, arreglándose puntualmente 
á las instrucciones que le diere su Jefe.

CAPITULO IV.

De los Sobrestantes.
Art. 23. Los Sobrestantes forman la clase inme

diata inferior de los Auxiliares y superior de los 
Capataces y demás dependientes y operarios de las 
obras públicas.

Los que fueren destinados á la conservación 
permanente de las carreteras, tendrán, cada uno á 
su cargo, una longitud determinada de las mismas.

Habrá también otros que estarán afectos á igua
les demarcaciones en las carreteras de nueva cons
trucción, ó á cualesquiera otras obras y trabajos de 
im portancia, con el ca rác ter, funciones y por el 
tiempo que se les designen.

Art. 24. Las obligaciones generales de los So
brestantes destinados á la conservación de las car
reteras serán :

Primera. Residir permanentemente en su sec
ción y recorrerla en toda su longitud, con la fre
cuencia que exigieren el estado y los trabajos de 
ella.

Segunda. Vigilar la puntual asistencia de todos 
los Capataces y peones cam ineros, exigiéndoles el 
mas exacto cumplimiento de los deberes que les 
impone su reglamento.

Tercera. Señalar á los mismos dependientes la 
tarea de trabajo para cada semana ú otro período 
de tiempo; reunirlos en cuadrilla; plantear en esta 
forma las operaciones que deban ejecutarse en 
cualquiera punto de la sección, permaneciendo, si 
se le prev in iere, al fronte de los trabajos.

Cuarta. Llevar el alta y baja del personal fijo 
de su sección, recibir y despedir los peones auxi
liares ó extraordinarios.

Quinta. Enseñar el buen uso de la herramienta 
á todos los peones y operarios, y el mejor método de 
todos los trabajos que deben ejecutar, llevando el 
alta y baja de todos los útiles y efectos, y dispo
niendo , cuando le fuere ordenado, la recomposi
ción de los mismos.

Sexta. Recibir los m ateriales, cuidando quesean 
en cantidad y de la calidad que le marcaren las 
condiciones ú órdenes que se le comunicaren, y 
llevar cuenta exacta de su importe y empleo, res* 
pondiendo en todo caso de las existencias.

Sétima. Llevar el diario de los trabajos y la 
contabilidad de todos los haberes y gastos de su 
sección, firmando las listas y relaciones que <x>B 
arreglo á modelos é instrucciones deberá pasará 
su Jefe inmediato.

Octava. Dar al mismo con la mayor puntuali
dad parte de cuanto deba llegará su noticia, pe* 
dirle las instrucciones oportunas y obedecerle en 
cuanto ordenare para asuntos del servicio.

Art. 25. Para las atenciones del servicio ordi
nario de conservación permanente de una sección 
de ca rre te ra , el Sobrestante asignado á ella ejer
cerá de lleno todas las funciones de su clase; pero 
si ocurrieren grandes reparaciones ú obras de fábri
ca cuya ejecución se encomiende á un Ayudante 
ó A uxiliar, estará subordinado á estos en el modo 
y forma que determine su Jefe inmediato.

Art. 26. En toda obra n u ev a , y en las comisio* 
nes especiales y extraordinarias á que se destinen 
uno ó mas Sobrestantes, en concurrencia con otros 
subalternos de superior clase, deberán señalárseles 
las obligaciones respectivas, que serán análogas 
á las mencionadas en el art. 23.

Art. 27. El Ingeniero Jefe del distrito señalará 
á los Sobrestantes, en cualquiera de las situacio
nes que se les prefijan en el artículo anterior, el 
punto en que tendrán su residencia fija, la longi
tud de la sección ó extensión del territorio á que 
se les destinare, y en su caso el carácter y las 
funciones de su destino.

Art. 28. Los Sobrestantes no podrán ejercer 
funciones de Auxiliares ni otras superiores en el 
órden facultativo, á las asignadas á su clase, sin 
que préviamente les autorice la Dirección general, 
á propuesta del Ingeniero Jefe, y para algún caso 
y tiempo determinados.

CAPITULO V.

Disposiciones disciplínales.
Art. 29. Los empleados subalternos de Obras 

públicas guardarán la debida atención y deferencia 
á todas las Autoridades locales, y muy particu-



fermente al Gobernador de la provincia donde tu
vieren su residencia y destino.

Arb 30, En todos los asuntos del servicio que los 
mismos empleados deben prestar por razón de sus 
empleos, destinos y comisiones, estarán subordi
nados al Ingeniero, su Jefe inmediato, por cuyo solo 
conducto recibirán cuantas órdenes é instrucciones 
deban dirigírseles.

Art. 31. Las solicitudes y reclamaciones que hu
bieren de hacer los referidos empleados, deberán 
dirigirlas precisamente, por conducto de su inme
diato Jefe; solo cuando las produzcan en queja del 
mismo podrán acudir al Ingeniero Jefe del distri
to, y á la Dirección general, si pasado un mes no 
hubiese recaido providencia de aquel. En todo caso 
deberán guardar, en cuanto expusieren , la consi
deración debida á dichos Jefes.

Art. 32. No podrán ausentarse los Ayudantes, 
Auxiliares ni Sobrestantes del pueblo ó punto de 
su residencia sin expreso permiso de su Jefe in
mediato.

Tampoco podrán salir de la provincia sino con 
la autorización del Ingeniero Jefe del distrito, quien 
le dará con motivo urgente y por un término que 
no exceda de 20 dias; pero si el interesado perci
biere sus haberes del presupuesto de la provincia, 
deberá obtener antes por conducto de su Jefe in
mediato la licencia del Gobernador de ella.

Las solicitudes de licencia para venir á Madrid, 
y  las que hicieren para ausentarse de sus destinos 
por mas tiempo que los 20 dias, deberán dirigirlas 
por los trámites y conducto expresado.

Art. 33. Siempre que por motivo del servicio 
estuviere de tránsito alguno de dichos empleados, 
y permaneciere por un dia en punto donde resida 
un Ingeniero, deberá presentársele como á su su
perior. Si fuere uno de estos el que transitare por 
el punto en que tengan aquellos su residencia y  
las obras puestas á su cuidado, y  se diere á reco
nocer manifestando deseo de verlas, le acompaña
rán en ellas.

Art. 34. Cuando por cualquiera causa ó motivo 
un empleado de las clases citadas hiciere dimisión 
de su destino, no podrá abandonarlo, ni ausentar
se del punto de su residencia sin haber obtenido 
antes la autorización superior y hecho entrega al 
que fuere nombrado para su relevo. La falta de 
cumplimiento á esta prevención será castigada, im
posibilitando al culpable para volver á obtener 
destinos en Obras públicas, sin perjuicio de pro
ceder á lo que hubiere lugar.

Art. 35. Todo empleado subalterno de Obras 
públicas, estará obligado en la extensión que tu
vieren los trabajos puestos á su cuidado, ó en la 
demarcación que para cualquiera otra comisión se 
le hubiere asignado:

1? A cuidar del buen comportamiento de los 
dependientes y  operarios que estuvieren á su in
mediato cargo.

2? A vigilar la observancia de las leyes, regla
mentos y  disposiciones generales vigentes de Obras 
públicas.

Si el caso lo requiere deberán dar parte de la 
ocurrencia á la Autoridad loca l, impetrando de la 
misma las disposiciones ó auxilio que en las cir
cunstancias parezcan necesarias ó convenientes.

Art. 36. Será incompatible con el servicio que 
dichos empleados deben prestar en las obras pues
tas á su cuidado, el que tengan directa ni indirec
tamente participación en las contratas ó destajos 
de las mismas, ni otro interés de mancomunidad 
con sus causantes bajo tal concepto. Tampoco po
drán tener ocupados en las mismas obras carros 
ó caballerías de su propiedad. Las faltas á estas 
prescripciones se castigarán con la separación de 
destino.

Art. 37. Serán responsables los mismos em -
Íileados de todos sus actos para con sus inmediatos 

efes; pero muy particularmente respecto á la 
exactitud y veracidad dé los datos, noticias y re
sultados que produzcan en cumplimiento de su 
deber y al evacuar cualquiera encargo que los 
mismos les hicieren. Las faltas en este caso serán 
calificadas de medianas ó graves, según provengan 
de descuidos involuntarios ó de poca exactitud y 
celo en el cumplimiento de sus deberes.

Art. 38. Las faltas que en el cumplimiento de 
sus deberes cometieren los Ayudantes, Aparejado
res y Sobrestantes, se clasificarán para su correc
ción y castigo en medianas, graves y muy graves.

Ai t. 39. Se reputan faltas medianas las que ma
nifiesten descuido, morosidad y abandono en la 
vigilancia que deben tener sobre sus respectivos 
subordinados; el mal trato a los mismos, y el re
tardo en el cumplimiento de las órdenes de sus 
Jefes, siempre que de tales causas no se sigan 
consecuencias graves.

Se corregirán dichas faltas con las amonesta
ciones y  reprensión oportunas que recibirán los 
causantes de sus inmediatos Jefes, y  en último 
grado de las mismas, imponiéndoles una suspensión 
preventiva de funciones ó sueldo, y la nota que 
corresponda en la respectiva hoja de servicios.

Art. 40. Se califican de faltas graves: la reinci
dencia en las le v e s; la insubordinación de pala
bra, acción ó por escrito al Ingeniero, su Jefe in
mediato; todo abuso ó exceso cometido sobre sus 
subordinados; la aplicación de efectos, peones y  
operarios ó de sus gastos á distinto objeto del que 
estuvieren destinados , y toda falta proveniente de 
descuido en el cumplimiento de obligaciones, y  de 
la cual se haya seguido un trastorno con perjuicios 
para el servicio.

Serán castigadas estas faltas con la suspensión 
de sueldo desde 15 dias hasta tres m eses, según 
fueren las circunstancias y  gravedad de cada caso, 
y  en último grado con la misma suspensión de 
sueldo, que podrá durar hasta seis meses.

Art. 41. Se consideran faltas muy graves: la 
reincidencia en las graves de insubordinación; la 
connivencia ó disimulo que se les probare res
pecto de las que los contratistas hayan cometido 
en el cumplimiento de las condiciones estipuladas; 
y  en general, toda operación y acto que por su 
naturaleza y resultados descubra algún hecho cri
minal ó contrario á la probidad y justificación de 
dichos empleados.

Por las faltas de esta clase incurrirán los mis
mos en la separación del destino sin perjuicio de 
lo demas á que según los casos hubiere lugar por 
el Código penal.

Art. 42. Podrá suspender preventivamente a 
los empleados subalternos, por las faltas penadas en 
los tres artículos precedentes, el Ingeniero que 
fuere su Jefe inmediato , quien dará cuenta inme
diatamente al Superior para que resuelva ó pro

ceda á lo que hubiere lugar. En todo caso la sus
pensión de sueldo deberá proponerse á la Direc
ción general, y la imposición de nota ser resuelta 
por la misma oyendo á la Junta consultiva.

Art. 43. La calificación de las faltas graves se 
hará siempre por la Junta consultiva, previa la 
instrucción de expediente y mediante propuesta del 
Ingeniero Jefe respectivo , en cuya forma resolverá 
la misma Dirección determinando la pena , excepto 
los casos en que la suspensión de sueldo hubiere de 
durar mas de tres meses.

Cuando las faltas fueren muy graves, la propia 
Dirección, después de instruir el expediente gu
bernativo como para las graves, hará la propuesta 
á fin de que por Real orden ó por los Tribunales 
competentes se aplique la pena que corresponda.

Madrid 12 de Abril de 1854 .= Apro
bado por Real decreto de esta fecha.=  
E s t e b a n  Go l l a n t e s .

E x p o s i c i o n e s  á S. M.

SEÑORA: Los profesores de medicina , cirugía 
y farmacia residentes en esta ciudad á L. R. P. de 
V. M. con el debido respeto exponen que han visto 
con el mas profundo reconocimiento el arreglo de 
partidos médicos que V. M. se ha dignado sancio
nar con su aprobación.

La conveniencia de mejoras exigidas ya por el 
espíritu de progresivo desarrollo con que caminan 
las ciencias en general, no podia ocultarse á la sá- 
bia penetración de.Y. M. sin hacerlo aplicable tam
bién á las ciencias médicas, que reclamaban tan 
urgentes como necesarias reformas. La humanidad 
la policía sanitaria y el prestigio de las clases mé
dicas son objetos que se encuentran conveniente
mente atendidos y  honrosamente satisfechos, y  no 
pueden los que suscriben sofocar los arranques de 
sus corazones, á no apresurarse á rendir á Y. M. 
el homenaje de su respetuoso reconocimiento y  
eterna gratitud: suplicando los exponentes á V. M. 
se digne tomar en consideración que en nada se 
muestra mas la magnanimidad de los Reyes que 
atendiendo á la salud de sus súbditos, base primor
dial de toda sociedad bien establecida, y al decoro 
por lo tanto de los encargados de conservarla.

Córdoba 19 de Abril de 1854. «  SEÑORA. =  A 
L. R. P. de Y. M .« L o s Subdelegados de sanidad, 
doctor José Yalenzuela y Marquez.«Antonio María 
Cubero. «  Francisco Aviles y Cano.« Antonio Ji
ménez Serrano.== Luis Caballero y  G om ez.«José 
Serrano.«Francisco M orales.«Rafael CebaIlos.« 
José Barbudo.=Leon Torrel!as.=José Jim enez.«  
Mariano Yazquez.=*=José Calzadilla.=Rafael Blanco 
Criado.« Manuel Cobos y  Junquito.« Rafael Fer
nandez de C añete.«Francisco Duroni. =  José de 
Luna .«Francisco Bergel.=Mariano IIerrera.=Yi- 
cente Fernandez.« José de Burgos.«Mariano Bo- 
nil!a.=Manuel Fernandez de Gañete.«Joaquin José 
Montilla.=Manuel Olivares y  Leon.=José G arcía.«  
Cirilo José Sánchez. =  José del P ino.«M anuel de 
Luna y  García.=Rafael Llorente.«Rafael de Lara 
y Ortega.— Mariano Criado.«Rafael O rtiz.«José  
Ceballos.=Rafael Marchal.«José Pequeño.=Dioni- 
sio Gonzalez.=Diego de Raya.=Francisco de Borja 
Pavon.=Jorge Gutiérrez Concha.

SEÑORA: El Real decreto de 5 de los corrien
tes , publicado en la G a c e t a  del dia 1 2  del mismo, 
reveía los maternales é incesantes desvelos de 
Y. M. por la salud de los pueblos y la protección 
que se digna dispensar á los encargados de cuidar 
de la misma, llenando de júbilo á estos y de la mas 
completa satisfacción á aquellos.

El instituto médico valenciano, SEÑORA , que 
habia tenido en varias ocasiones la honra de elevar 
su voz á los pies del Trono, manifestando sus ar
dientes deseos por la consecución de tan indispen
sable y reclamada ley de salubridad pública , com
plácese hoy ai ver completada la obra iniciada en 
el reinado de vuestros Augustos Abuelos. Esta so
berana resolución brilla á la par de los magnáni
mos y generosos actos de beneficencia y  de otras 
sabias disposiciones que harán memorable el reina
do de Y. M. en las gloriosas páginas de nuestra his
toria.

El instituto médico valenciano, SEÑORA, ébrio 
de placer y de reconocimiento por la feliz acogida 
que sus súplicas han encontrado en el Real ánimo 
de Y. M., tiene la honra de manifestarla los mas 
puros sentimientos de gratitud y lealtad , haciendo 
al propio tiempo fervientes votos al Todopoderoso 
que conserve muchos años la importante vida de 
Y. M. para el bien y prosperidad de la nación es
pañola.

Yalencia 21 de Abril de 1854. =  SEÑORA.«  
A L. R. P. de Y. M.=>Doctor Ramón Noguera, Pre
sidente.— Juan Bautista Peset, Secretario de go
bierno.

El instituto médico valenciano ha felicitado en 
igual sentido al Sr. Ministro de la Gobernación, 
Presidente del Consejo, y manifiesta que desean
do expresar sus sentimientos de gratitud por la 
mejor posición social que depara en lo  sucesivo 
á los profesores de las ciencias de curar el Real 
decreto de 5 del corriente relativo al arreglo 
de partidos, publicado en la G a c e t a  de 12 del 
mismo, habia acordado en junta general extra
ordinaria , por aclamación y con el mas vivo 
enhisiasnm. diriair una respetuosa manifestación

al Excmo. Sr. Conde de San Luis, ofreciéndole una 
medalla de oro en la que conste el filantrópico 
objeto que la motiva , y procurarse á la vez un 
retrato del Sr. Conde para colocarle en el s.-ion de 
sus sesiones como público testimonio de su reco
nocimiento.

En igual sentido han dirigido felicitaciones el 
médico titular déla villa de Crevilbnte, o! do C u -  
tuera, el Subdelegado de farmacia del partido ju 
dicial de Talavera de la Reina, y los profesores de 
medicina , cirugía y farmacia residen i es en la ciu
dad de Córdoba.

2.a seccion— 0FICINAS GENERALES

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 
23 del corriente, esta Dirección general lia seña
lado el dia 20 de Mayo próximo á las doce d a i a 
mañana para la adjudicación en pública subasta de 
las obras de defensa del puente de Calahorra , pro
vincia de Logroño , cuyo presupuesto asciende ó la 
cantidad de 78,813 rs. vn.

La subasta se celebrará en los términos preve
nidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, 
en esta corte ante la Dirección general de O bra! 
públicas, situada en el local que ocupa el Minis
terio de Fomento, y  en Logroño ante el Go
bernador de la provincia : ha liándose en íisaG- 
dependencias de manifiesto para conocimiento del 
público, el plano, presupuesto y pliego de condi
ciones facultativas y económicas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos 
cerrados, arreglándose exactamente ai adjunto mo
delo, y  la cantidad que ha de consignarse previa
mente como garantía para tomar parte en esta 
subasta será el 5 por Í00 del presupuesto citado, 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó mas prepo
siciones iguales se celebrará , únicamente entre sus 
autores, una segunda licitación abierta en los té r
minos prescritos por la citada instrucción.

.Madrid 24 de Abril de 1854.« E l  Director ge
neral de Obras públicas, José María de Mora.

Modelo de proposición .

D. N. N . , vecino d e , . . . . . . . . . .  , , enterado del
anuncio publicado con fecha de 24 da Abril do 1854, 
y  de las condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta de las obres 
de defensa del puente de Calahorra, p resupuesta
das en 78,813 rs. v n ., se compromete á tomar ó su 
cargo dichas obras con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones.

(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó 
mejorando lisa y  llanamente el tipo fijado.)

Fecha y firma del proponen!o.

3 .a SECCION. —  ANUNCIOS.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO, 

Secretaría general,

Por el presente y en virtud de providencia del 
Excmo. é Ilrno. Sr. Ministro, Jefe de la sección 6? 
de este Tribunal, se cita, llama y emplaza á Don 
Francisco Blanco, Administrador que fué en 1818 
de las fábricas de sal de San Fernando, para que 
en el término de 60 dias, desde la publicación de 
este anuncio, se presente, ó sus herederos, por sí 
ó por medio de apoderado en esta Secretaría a 
recoger dos pliegos de reparos que han ofrecido 
las cuentas de las citadas fábricas del susodicho 
año de 1818; teniendo entendido que pasado el 
plazo que se señala sin haberse presentado, le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 27 de Ábrii de 1854.«EI Secretario ge
neral , Francisco Donoso Cor tés.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Con el fin de establecer el orden de contabili
dad que la Depositaría de este Gobierno y los Al
caldes y Comisarios de. vigilancia deben observar 
respecto de las cédulas do vecindad que han de 
regir desde 1? de Mayo próximo, he tenido á bien 
acordar las disposiciones siguientes:

Primera. Los Alcaldes de los pueblos y los Co
misarios de vigilancia pública serán responsables 
de las cédulas y pasaportes que por la Depositaría 
del Gobierno civil de la provincia los fueren re
partidos, llevando cuenta mensual con la misma, 
en la cual les será cargo por medio de factura el 
número total que se les rem itiere coa arreglo ó 
los pedidos de los mismos, y data las existencias 
de estas diferentes clases de papel que Ies que
dare.

Segunda. Las facturas del cargo se liarán por 
triplicado: firmadas por los Alcaldes y Comisarios, 
el Depositario del Gobierno de provincia pondrá 
después su conformidad, y el Gobernador su Y.° B.° 
con el sello del Gobierno civil.

Tercera. Estas tres facturas quedarán; una en 
el Gobierno de provincia para la debida compro
bación en los casos en que pudiera ser necesario: 
otra en poder del Depositario, y la tercera se de
volverá á los Alcaldes y Comisorios do quienes 
procedan, para el correspondiente resguardo de 
todos ellos.

Cuarta. El Depositario de provincia recaudará 
de los Alcaldes y Comisarios, mensuahneníe, los 
valores que estos hubiesen realizado.

Quinta. El Depositario acompañará á sus cuen
tas^ como comprobantes, las que mensual mente 
le fueren dadas por los Alcaldes y Comisario*3.

Sexta. La distribución de las cédulas y pava- 
portes á los Alcaldes se hará por la Depositaría en 
pliegos de paquetes certificados de clic ¡o en el 
correo, previa la correspondiente r u t e a n  de 
la Dirección general del ramoq los Con i >> r e 
cibirán personalmente de U Deposítame el papeí 
que se les reparta, formando en oi reí o do r-u en

trega las facturas de que hablan las disposiciones
primera y segunda de la presente circular..

Se tuna. Las mismas formalidades se observa
rán siempre que, ñor consecuencia de nuevos pe
dióos, Lnviera que distribuir la Depositaría duran
te o!. ruó otras caoí¿caces tte estas ciases de papel 
á ios Alcaides ó Comisarios.

Lo que he dispuesto so inserte en la G a c e t a  y 
Otario de Avisos do esta capital para los efectos 
n lio so i o di can.

bbdríd 25 do Abril do 4$5L «K 1 Conde de  
Quinto.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS NACIONALES,

Molida, de los p'-’MLs y Administraciones donde han 
cabido los 8") 'm " ios mayores de los 510 que com 
prende el sorteo del dia de ayer.

Números.
Freimos. 
Ps. A, Administraciones.

10,550 50009 Ba? cekma.
14,049 29000 Sevilla.
6,740 10009 Dalmiel.

12,493 4000 Barcelona.
8,718 4000 ‘ Murcia.
8,057 2000 Barcelona.

13,807 2000 Idem.
9,115 2000 Idem.

13,704 2000 Madrid.
15,642 2000 Sevilla. ;

2,319 1000 Barcelona.
7.948 1000 Idem. ' •

939 1000 Sevilla.
8,873 1000 Idem.
4,015 1000 Bilbao.

13,9Sf 1000 Seo. Lucre do Barrameda.
12,124 1000 Madrid.
7,434 1000 Idem.

13,301 1009 Gerona. • -
2,549 1009 Valencia.

15,957 1000 Madrid. ” •
12,100 1000 Barcelona. -
14,946 1000 Logroño. • •

389 1000 . Mombíaneh,
12,306 1009 Madrid.

5,395 1090 Idem.
10.212 1090 OcriM.

2,213 1000 Cádiz.
6,786 1000 Burgos. . .  ..
6,321 1000 Madrid.
6,116 509 Cádiz.

12,244 500 .Barcelona. '
10,144 599 Puentsareas.  ’ ' b: ’
10,954 500 Madrid.
5,464 509 B arce lona . '

14,655 500 Sevilla.
15,082 500 Barcelona.
12.139 500 Car mona.
4,560 500 Aígeciras.
8,720 508 Murcia.
4,879 500 San .loan do Álfaraclie.

3 / 5 500 láoron.,;
419 500 Chí piona.

8,049 500 Barcelona-.: • •
4,187 500 Cádiz.
4,687 500 Mugente. y

12,711 500 Valencia. v•
3,823 500 Barcelona. ,

253 o 00 Puente  Geni].
13,471 500 Cartagena.

618 500 Bilbao.
2,585 500 Silla.. : •"
4,658 500 Madrid. ..y ■. . .• ;•
5,497 500 San Soba:-fian. -
2,491 50 0 Santander.  f
3,606 400 Barcelona. .(

14,0! 3 400 Sevilla. . .'ó.-
1,939 400 Barcelona. . n :--s
1,774 400 Madrid.
8,941 400 Alicante. - .....  •• '•
3,984 400 Barcelona. '

10,090 400 . , Idem. 1 :
772 400 Castellctc.

12.165 400 Badajoz.
11,226 400 Málaga. ‘
11,638 400 A randa de Duero.

5,775 400 Madrid. . •

12-911 400 Idem.
2,517 400 Idem.

14,532 400 Falencia.
5,041 400 Cádiz.
2,287 400 Idem.

14,343 400 Madrid.
7,187 400 Sevilla.
7,385 400 Barcelona.
3,335 400 Yigo.
4,661 400 Zaragoza.

10,848 400 Ta falla.
6,593 400 Cádiz.
6,093 400 Madrid.
9,273 400 San Fernando. . .

12,076 400 San Sebastian. ' '
12.99? 400 Santander. ■

9,691 400 Madrid. .
11,846 400 Aguilas.

La Dirección general ha dispuesto que el sorteo 
que se ha de celebrar el dia 12 de Mayo próxi
mo sea bajo el fondo de 140,000 pesos fuertes, va
lor de 30,000 billetes á noventa y sois reales cada 
uno, de cuyo capital se d istribuirán  en 950 pre
mios 198.000 pesos fuertes en la forma siguiente:

Premios.. 

1 . .  . do. .........

Pesos fuertes.

1 ... do. . . . . . .
1. .  . de. . . . . . .
1 . . . d e ............
2 . . . d e . . . . . . . 1,900. .........  2,000
4 . .  * de. . . . . . . 500
6. . .. A ............ 400. ......... 2,400
9 . . . de. . . . . . . 200. 1,800-

•10... d o . . . . . . . .100. ......... 1,000
15. . . d e . . . . . . . 80. . . . . .  1,200

900. . . do............. ' 6 ......... 57,600

959 108,000

Los 30,009 billetes estarán subdívididos en 
octavos á 12 rs. ceda u n o , y so despacharán en  las 
Administraciones de lotería:; nacionales.

A ’ dia siguiente do reo ¡izarse el sorteo se da


